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"POR I,A CUAL SE AUTORIZA EL PAGO EN CONCEPTO DE SUBSIDIO FAMILIAR POR

NACIMIENTO A FAVOR DE FANCIONAMO DE I-4INSTITUCIÓN"

VISTO:

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

Artículo 1o.-

Asunción,Z4 de Mxzo de2.021.-

El Memorando DAPE N" 13712.021, presentado en fecha 23 de marzo de

2021, a través del cual remite el pedido de Resolución para pago por el

Rubro 145 Honorarios Profesionales - Subsidio Familiar por Nacimiento,
a favor del Sr. Alfredo Ramón Urunaga Coronel, con C.I.C. No
3.846.560, funcionario contratado de Ia Institución, conforme a la
planilla adjunta, y;

Que, 1a Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por
Providencia DGDP N" 23812.021, de fecha 23 de matzo de 2.021, remite

el expediente de referencia a la Dirección General de Administración y
Finanzas, con la planilla correspondiente.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia

MEI No 129-792, de fecha 2610212.021 remite el expediente a la
Dirección de Secretaría General, para la emisión de la Resolución

correspondiente.

Que, por Resolución N' 7912.021, se reglamentó el pago de subsidio

familiar a funcionarios permanentes, comisionados y contratados del

Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria, ptr& el Ejercicio Fiscal 2.021.

En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley 3.788/10;

D""jó"-

EL PRESIDENTE

DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOqú¿, ¿,en ARLA gPrA)

NESUELVE:
AUTOHIZA.R, el pago en concepto de Subsidio Familiar por Nacimiento, a favor
del Sr. Alfredo Ramón Urunaga Coronel, con C.I.C. N" 3.846.560, fulpi
contratado de la Institución, por un monto de Gs. 500.00fr¡(Qui
guaraníes ), que será imputado en el Rubro 145 - FF.10, FF 3 al anexo

de 1 (una) página que forma parte integrante de la presente

COMaNICA,It, a quienes y cumplido archivar

del

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Teléfax: +595 21 586

Ofic¡na de Gestión: Aven¡da Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edif¡c¡o
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ANExo RESoLUc¡o N N. lút nozt
NOM¡NA SUBSIDIO POR NACIMIENTO PERSONAL CONTRATADO MES DE MARZO

r GoBIERIVO ?a,.^7^1
r N^ACIOIUAL d*fu?*-l*tl}Tlt
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FUENTE DE FINANCIAMIIiNTO 10 RECURSOS DEt TESORO / 30 RECURSOS INSTITUCIONALES

Nc c.t. Ne NOMBRE(sl APETLTDO (S) CATEG. DENOMINACION DEL CARGO
SUBSIDIO POR

NACIMIENTO
TOTAL

1 3.846.560 ALFREDO RAMON URUNAGA CORONEL xP8 PROFESIONAL / I soo.ooo s00.000

TOTAL 500.000
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